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I."w MUNIC IPALIDAD PROVINC IAL D E IJAMBAYE QUE

RESoLUCIóN nr cERENCTA N. L23-zoztltvrpl, -cvr. pÁc. or.
Lambayeque, 05 de agosto del 2021

YISTO:
Resolución de Gerencia No 077-2021/MPL-GAJ, Informe N" 1662/2021-MPL-SGL, Informe N"

0637/2021-GAE Proveído N" 2l f0/?021-MPL-GM, Prove.ído N" 004344/2021-GAE Iqfonne N" 17i4-2021-MPL'

SGL, lnforme N' 0690/2021 -GAE Proveído N" 2404-2021/L4PL-GM, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194'de la Constitución Polítíca del Perú, en concordancia con

el qrtículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Mtmicipalidades se reconoce q los

gobiernos locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su conPetencia con

sujeción al ordenamiento juldico. Así mismos, el numeral l) del artículo l95o de Ia Carta Magna, reconoce

a los gobiernos locales la competencia para aprobar su organización intemq.

Que, en el segundo párrafo delArtículo N" )2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estqdo,

aprobado mediante Decreto Supremo N" 3 50-201 S-E|establece que: "Sobre las bases de la especificaciones

técnicas de bienes o términos de referenciq de seryícios, disfintos a consultoría de obra, el órgano encargado

de las contraÍaciones tiene la obligación de realizar indagaciones en el uercado para determinQr el valor

estimado de Ia contratdción que se requiere para la aprobación del Plan Anual de Contrataciones del Estado.

El Valor estimado debe considerar todos los conceptos que sean aplicables, conforme al mercado específico

del bien o sen¡icio a contratar, debiendo maximízar el yalor de los recursos públicos que se invierten. ";

Que, el Artículo N" 18 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Ley N'30225,

señala: "La Entidad debe establecer el valor estimado de hs contrataciones de bíenes y semicios y el valor

referencial en el caso de consultorías y ejecución de obra con el fin de establecer la aplícación de la presenle

Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que coruesponda, así como Sest¡onar la asignación

de recursos presupuestarios necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, así como

su actualización.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 401-2019-MPL-A, se resuelve en su artículo cudrto:

OTORGAR, a partir del 30 de iutio de 2019, al Gerente MuniciPal LIC. JUAN PABLO SANTAMARÍA

BALDERA de la Municipalidad Protincial de Lambayeque, Ias facultades delegables establecidas en la ley N"

30225- Ley de contrataciones del estado modificada mediante Deueto Legisldtivo N"1444, y su Reglamento

bado mediante Decreto Supremo No350-201 5-EE y sus modificaÍorias Decreto Supremo N"344'2019-EE

mísmas que fueron ratificadas en la Resolución de Alcaldía No 001-2021/IIIPLA de fecha 04 de enero de

2021.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 056-202L/WL-A defecha 22 de enero de|2021, SE APRUEBA

EL PI,IN ANAAL DE CONTRATACIONES (PAC) DE I.Á MWICIPALIDAD PROWNCIAL DE LAMBAYEQAE AÑO 2021, (,").
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Otno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20o inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades N"

27972, señala que son afibuciones del alcalde, entre otras la de delegar sus atribuciones administalivas en
' 

el Gerente Municipal.
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w MUNI CIPALIDAD PROVINC IAL DE I-AMBAYE qUE
"LafiIhayeryr4 Atno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓN NN GERENCIANO L23-zozttwpt -GM. PAG. 02.

Que, mediante Resolución de Gerenciq N" 077-2021/MPL-GM, de fecha 09 de iunio del 2021, se aprobó el

Expediente de Contratación, correspondiente al Procedimiento de AD IDICACIÓN SIMPLITICADA N' 011-2021-

Mpr,/cs (pRTMERA coNvocAToRIA) coNTRATACTóN DE RrEMs: ADQUTSICIóN DE 10,024 LITRoS DE

ALCOHOL 7OO PARA EL PERSONAL DE LAS DIFERENTES ,(REAS DE LA MI]MCIPALIDAD PROVINCIAL DE

LAMBAYEQI-Ix, por un Valor estimado de S/ 119,f18'53 (CIENTO DIECINUEVE MIL CIENTO

DmCIOCHO CON 53/100 SOLES), por los furdamentos expuestos en la presente resolución (..).

Que, mediante Resolucíón de Gerencia No 098-202|/MPL-GM, defecha 01 dejulio del 2021, se aprobó LAS

BASES ADMIMSTRATIVAS dCI PrOCEdiMigNtO dE SCIECCióN, ADJI]DICACIÓN SN'PLIFICADA NO OII'202I'MPL/CS
(PRTMERA coNvocAToRrA) coNTRATAcTóx on nmNts: r¡etlsrcróN DE 10,024 LrrRos DE ALCoHoL
7Oo PARA EL PER§oNAL DE LAS DmERENTES AREAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAI'EQIIE, por un Valor estimado de S/ 119,118.53 (CIENTO DIECINUEVf, MIL CIENTO DmCIOCHO CON

53/r00 §oLE§).

Que, medíante Resolución de Gerencia N" 120-2021/MPL-GM, de fecha 02 de agosto del 2021, DEJAR SIN
EFECTO, IA RESOLUCIÓN DE GERENCIA N' 098-202L/MPL-GM.

Que, mediante Resolución de Alcaldíq No 198-202L/MPL-A de fecha 13 dejulio del 2021, APROBAR

LA QUINTA MODIFICACIóN DEL PLA¡Í ANUAL DE CONTRATACIONES CAC) AÑO 2021. DE LA
MLINICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, do,rde se encuenfis el prcsenre proced ñie o por

CAMBIO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

Que con Proveído N" 0631/2021-MPL-SGP de fecha 18 de mayo de 2021 Sub Gerente de

Presupuesto hace llegar la Cefificación de Crédito Presupuestal N' 0000000721/2021, Rubro 07;

correspondiente a la ADQUISICIÓN DE 10,024 LITROS DE ALCOHOL 70', PARA EL PERSONAL

DE LAS DIFERENTES ÁREAS DE LAMUNICIPAIIDAD PROVINCL{L DE LAMBAYEQTTE.

Que, mediante Informe N" 1734-2021-MPL-SGL, de fecha 30 de julio de 2021, La Sub Gerente de

Logísticq solicita la aprobación de expediente de contrat¿ción y bases adminishativas, del procedimiento

selección . Subasta inversa olectróoicaN' 04-2021-MPL (Prime¡a Convocatoria) -Adquisición de 10,024 litros de Alc¡hol 70"
pa.ta el personal de las dife¡er¡tes áxeas de la municipalidad provincial de Larnbayeque, por el valor estimado de S/ 119'118.53

(CIE,NTO DMCINUEVE MIL CIENTO DIECIOCHO CON 53/1OO SOLES).

Que, con Informe No 067012021-GAF, de fecha 03 de agosto de12021, donde el Gerente de

Administración y Finanzas, solicita la aprobación de expediente de contrat¿ción y bases administrativas, del
cedimiento selección - Subasta inversa electrónicaN" 04-2021-MPL (P mera Convocato¡ia) - Adquisicióo de 10,024 litros

Alcohol 70' para el personal de las dife¡entes áreas de la municipalidad provincial de Lambayeque, por el valor estimado de

119,11853 (CIENTO DIECINTIEVE MIL CIENTO DIECIOCEO CON 53/f00 SOLES). D€ acuerdo a lo estipulado en

Art'. 42 al 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado vigente.

Que, mediante Proveído N" 2404-2021llvtPL-GM. la fecha 04 de agosto del 2021, el Ge¡ente

Municipal, autoriza la aprobación de expediente de contmtación y bases administraüvas, del procedimiento

selección - Subasta inve¡sa electrónica No 04-2021-MPL (P mera Convocatoria) - Adquisició¡ de 10,024 litros de Alcohol 70'
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'E MUNI C IPALIDAD PROVINCIAL D E LAMBAYE qUE
"Lumha$eqttP: Cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

RESOLUCIÓN NN GERENCIA N" 123-2021/}IPL-GM. PAG. 03.

En ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Ley Orgánica de Municipalidad es Ley N'27972i,
Reglamento de Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía N' 0I-2021-MPL-A de fecha 04 de enero

de 20211,

SE RIiSI]ELVE,:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL
pRocEDIMTENTo sELEccIóN - suBAsrA IN!'ERSA ELECTRóMCA No 04-202I-MPL (PRTMERA

coNvocAToRrA) - ADeursIcIóN DE 10,024 LITRoS DE ALCoHoL ?0o PARA EL PERS0NAL DE l.as
DIFEREMES AREAS DE LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQI]E, POR EL VALOR ESTIMADO

DE S/ U9,118.$ (CmNTO DTECTNUEVE ldIL CIENTO DmCIOCEO CON 53/100 solEs).

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR LAS BASES ADMINISTRATryAS' DEL

PROCEDIMIENTO SELECCIóN - SUBASTA IIiI,ERSA ELECTRÓMCA ¡-o 04-2021-MPL (PRIMERA

CONVOCATORIA) - ADeUISICIóN DE 10,024 LITROS DE ALCOEOL 70o PARA EL PERSONAL DE LAs

DIFERENTES AREAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAI DE LAMBAYEQUE, POR EL VALOR ESTIMADO

DE S/ 1T9,1I8.53 (CIENTO DIECINUEVE MIL CMNTO DIECIOCHO CON 53/IOO SOLES).

ARTÍCULO TERCERO ENCARGA& al Comite designado mediante la Resolución de Gerencia N' 077-

2021,MPL-GM , realizar el procedirniento de selección conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER IA publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal

Institucional de la Municipalidad Provincial de Lambayeque

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YARCHÍVESE.
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La mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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27 dic. 1^820 I 2020
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para el personal de las diferentes á¡eas de la ñunicipalidad provinciat de Lambayeque, por el valo¡ estimado de S/

1I9,II8.53 (C'IENTO DIECINUE}T MIL CIENTO DIECIOCHO CON 53/TOO SOLES).
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